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NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

   REFERENCIA 76001-31-03-010-2021-00181-01 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA  
ACCIONANTE: ADRIANA PATRICIA CAMACHO MOLINA 
ACCIONADO: DPS, ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 
MAGISTRADO PONENTE: HERNANDO RODRIGUEZ MESA 
FECHA DE LA PROVIDENCIA - AUTO ADMITE IMPUGNACION   13 
de agosto de 2021 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR los señores   FUNDACIÓN 

CENTRAL DE COMERCIO Y BACHILLERATO JOSÉ ANGEL HERRERA 

vinculado dentro del asunto en referencia, publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha trece (13) de agosto 2021 que a la letra dice: “ADMÍTASE la IMPUGNACIÓN 
presentada, por la parte actora, contra la Sentencia N° 070 del 26 de julio de 2021, 
proferida por el Juzgado 10 Civil del Circuito de Cali, mediante la cual, negó los 
derechos invocados. Comuníquese esta decisión a los interesados por el medio más 
expedito. NOTIFÍQUESE FDO. HERNANDO RODRIGUEZ MESA.” 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


